
Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli­
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1977.

MARTINEZ GENIQUE.

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

3495 ORDEN de 31 de diciembre de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Salazar 
de Amaya y Puentes de Amaya (Burgos).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 26 de febrero de 1976 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Salazar de Amaya y Puentes de Amaya (Burgos).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac­
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Salazar de Amaya 
y Puentes de Amaya (Burgos), que se refiere a las obras de 
red de caminos y red de saneamiento. Examinado el referido 
plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el articulo 61 de acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des­
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Salazar de Amaya y Puentes de Amaya (Burgos), declarada de 
utilidad pública por Decreto de 26 de febrero de 1976.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y 
red de saneamiento quedan clasificadas de interés general en el 
grupo a) del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero—Las obras deberán inciarse antes de que terminen 
los trabajos de conccentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli­
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1977.

MARTINEZ GENIQUE

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

3496 RESOLUCION del Instituto Nacional para la Con­
servación de la Naturaleza por la que se aprueba 
el plan de conservación de suelos del término 
municipal de Villanueva de Guadamejud, en la 
provincia de Cuenca.

A instancia de numerosos propietarios de fincas rústicas 
enclavadas en el término municipal de Villanueva de Guadame- 
jud (Cuenca), se ha incoado expediente en el que se ha justi­
ficado con los correspondientes informes técnicos que en el 
mismo concurren circunstancias que aconsejan la realización 
de obras, plantaciones y labores necesarias para la conserva­
ción del suelo agrícola, y a tal fin se ha elaborado, por la 
Sección de Conservación de Suelos, un plan de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. al que han dado 
su conformidad los interesados. Las obras incluidas en el plan 
cumplen lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.º del Decreto de 
12 de julio de 1962.

Vistas las disposiciones legales citadas, la disposición adicio­
nal 3.a de la Ley de 21 de julio da 1971 y el artículo 1,2, y 
disposición final 7.ª del Decreto-ley de 28 de octubre de 1971,

Este Instituto Nacional para la Conservación de la Natura­
leza ha acordado:

Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 
agrícola del citado término municipal, de una extensión de 
3.017,50 hectáreas, quedando afectadas 457,50 hectáreas.

Segundo.—El presupuesto es de 12.918.046 pesetas, de las 
que serán subvencionadas 9.007.205 pesetas, y las restantes 
3.910.841 pesetas, a cargo de ¡los propietarios.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, este Ins­
tituto dictará las disposiciones necesarias para la realización 
y mantanimiento de las obras y trabajos incluidos en el re­
ferido plan de conservación de suelos, así como para adap­
tarlo en su ejecución a las características del terreno y a la 
explotación de las fincas afectadas, fijar el plazo y ritmo 
de realización de las obras y para efectuarlas por sí y por 
cuenta de los propietarios, en el caso de que éstos no las 
realicen.

Madrid. 7 de enero de 1978.—El Director, Manuel Aulló 
Urech.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

3497 ORDEN de 11 de enero de 1978 por la que se con­
cede a «Buhler-Miag, S. A.», de Pinto (Madrid), 
la importación temporal de unos separadores de 
granos para su reexportación a Argelia con otros 
artículos de fabricación nacional.

Ilmo. Sr.: «Buhler-Miag, S. A.», de Pinto (Madrid), ha so- 
licitado de este Ministerio la importación temporal de unos 
separadores de granos para su reexportación a Argelia con 
otros artículos de fabricación nacional.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis­
posición 4.a del Arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con­
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de 
Exportación, ha tenido a bien disponer:

1.º Se autoriza a «Buhler-Miag, S. A.» de Pinto (Madrid), 
a importar temporalmente unos separadores de granos com 
prendidos en la licencia de importación temporal número 7- 
476524, para su reexportación a Argelia con otros artículos de 
fabricación nacional.

2. ° El despacho se hará por la Aduana de entrada de la 
mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1978.—P. D.. el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

3498 ORDEN de 20 de enero de 1978 por la que te 
concede a «Frigoríficos de Arosa, S. A «. de Villa- 
garcía de Arosa (Pontevedra), la importación tem­
poral de dos partidas de sardinas congeladas para 
su reexportación a Alemania Federal y Portugal 
con el consiguiente beneficio comercial.

Ilmo. Sr.: «Frigoríficos de Arosa, S. A.», de Villagarcia de 
Arosa (Pontevedra), ha solicitado de este Ministerio la importa­
ción temporal de dos partidas de sardinas congeladas para su 
reexportación a Alemania Federal y Portugal con el consi­
guiente beneficio comercial;

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispo­
sición cuarta del Arancel de Aduanas, y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con­
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex­
portación, ha tenido a bien disponer:

1.° Se autoriza a «Frigoríficos de Arosa, S. A.», de Villa- 
garcía de Arosa (Pontevedra), a importar temporalmente dos 
partidas de sardinas congeladas, comprendidas en las licencias 
de importación temporal números 8-17208 y 8-17209, para su 
reexportación a Alemania Federal y Portugal con el consiguien­
te beneficio comercial.

2.º El despacho se hará por la Aduana de entrada de la 
mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


